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Apartadó, diciembre 22 de 2022  
SC-188-20-416-22 
 
Señores  
CONSORCIO VIATER  
Atn. Dra. Angela María Dávila Morales 
Representante Legal 
Calle 148 No. 7G-42/ Barrio Cedritos 
Bogotá DC 
 
Referencia: Contrato de obra COP-188-2020 cuyo objeto es: “MEJORAMIENTO DE VÍAS 
TERCIARIAS DE NUEVE MUNICIPIOS DEL OCCIDENTE, ANTIOQUIA», DE 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICIDADES TÉCNICAS RESPECTIVAS. EJECUCION 
DE OBRA FINANCIADA CON RECURSOS DEL SGR, SEGÚN ESPECIFICIDADES 
TÉCNICAS PRIORIZADAS, VIABILIZADAS Y APROBADAS EN EL OCAD-REGIÓN EJE 
CAFETERO (ACUERDO Nº 68 DE 2020) Y APROBACIÓN POR PARTE DEL GOBIERNO 
NACIONAL (DNP) 
 
Asunto: su comunicación CVIATER-ANT-655-219-22 que tiene por objeto: Respuesta 
comunicación SC-188-20-407-22. Actualización Plan de contingencia 
 
Cordial saludo Ingeniera, 

 

Por el presente, y teniendo en cuento lo solicitado por la interventoría en su comunicación 
del asunto nos permitimos anear a la presente la versión 221222 del plan de contingencia. 

 

 
Sin otro particular. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LUIS ALBERTO GARCIA MOSQUERA 
REPRESENTANTE LEGAL 
SIGMA CONSTRUCCIONES S.A.S. 
 
CC - ASOMURA – Dr. Carlos Banguero  


